RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004860, Ent. N° 3705/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia  de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada No. 48/13 para “Arrancado de árboles y acondicionamiento del lugar en la ciudad de Rivera”;

RESULTANDO: 1) que  el Intendente de Rivera por resolución N° 4184/14 de fecha 07 de mayo de 2014 dispuso adjudicar la licitación de referencia, a las empresas, “PAVIFOX”; “GONTRIJUR”; “RIVERA GARDEN STYLE SRL” y “XAVIRI AGROINSUMOS” por el precio unitario de $ 6.344 por árbol (impuestos y cargas sociales incluidos), hasta el monto máximo de la licitación abreviada;

2) que con fecha 14/05/14 la Contadora Delegada observó el gasto,  en atención a la falta de disponibilidad verificada en el objeto 2.7.8. al que se imputa el mismo, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del Tocaf;

3) que el Intendente por Resolución N° 5077/14 de fecha 28/05/14 reiteró el gasto, argumentando la carencia de personal, herramientas y maquinaria en la Comuna, para proceder al arrancado de árboles del ornato público y acondicionamiento del lugar, por lo que debió recurrir a la contratación de empresas a tales efectos;

4) que con fecha 30/05/14 el gasto fue intervenido por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Tribunal de Cuentas por sí o por intermedio de su Contador Delegado observara un gasto o pago y el Ordenador insistiera en el mismo, deberá comunicar tal decisión al Tribunal, sin perjuicio de dar cumplimiento al acto dispuesto bajo la exclusiva responsabilidad del Ordenador;
2) que en la especie, la fundamentaciòn efectuada por el Ordenador competente no refiere al motivo de la observación;

3) que de acuerdo a lo expresado, se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación formulada con fecha 14/05/14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente resolución a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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